




PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 
/'<;;;t 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

1 2 o, e 1944 

Pláceme someter al estudio y voto del Congreso 

Nac.ional, por conducto de ese elevado cuerpo, el ane:x:o pro­

yecto de ley, por virtud del cual se modifica el artículo 

7 de la Ley No. 3?2, del 19 de Noviembre de 1940, de la Cé­

dula Personal de Identidad, en la clasificación de cuarta 

categoría, especificación h), en el sentido de que queden 

sujetos al impuesto que en ella se establece, correspondien­

te a la Cédula Personal de Identidad, los profesionales que 

tengan estudios abiertos y los que ejerzan independientemen­

te su profesión, con el fin de establecer una situación de 

igualdad para los que, de un modo igual se benefician del u­

so de su capacidad profesional. 

De este modo, los profesionales, para los fines 

del impuesto sobre la Cédula Personal de Identidad, se ola-



-2-

sificarían en tres grupos: el de los que ejercen indepen­

dientemente la profesión; el de los que la ejercen al ser­

vicio de otros, previstos en la especificación h) de la 

quinta categoría que al proyecto no toca; y, en fin, el de 

los que no ejercen la profesión, que están implícitamente 

incluidos en la sexta categoría. 

Dios, Pat ia y Liberta 

<_____--�----­------, 



Número: 

EL CONGRl�30 NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- Se modifica el artículo 7, Cuarta Categoría, 

especificación h) de la Ley sobre Cédula Personal de Iden­

tidad, No. 372, del 19 de Noviembre de 1940, para que rija 

del siguiente modo: 

"h) Abogados, médicos, farmacéuticos, dentistas, no­

tarios, arquitectos, ingenieros, agrimensores, maestros 

constructores, optómetras, parteros, quiropodistas, radió­

logos, químicos azucareros, bacteriólogos o cualesquiera o­

tros profesionales con estudios, gabinetes, clínicas o esta­

blecimientos abiertos al público, o que, sin tener dichos 

establecimientos, ejerzan independientemente su profesión." 

DADA & & & 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
--------

PRESIDENCIA 

Señor doctor 

Ciudad Truj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

1 :J44 

M. d e  J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

señor Presidente: 

Le aviso recibo de su oficio número 
1814, de fecha 13 de diciembre corriente, junto al 
cual remitió usted a esta cámara después de haber si­
do aprobado por el Senado, un proyecto de ley por vir­
tud del cual se modifica el artículo 7, de la Ley No. 
3?2, del 19 de Noviembre de 1940, sobre cédu la Perso­
nal de Identidad. 

Este asunto fué aprobado por la Cáma­
r a  de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al 
Poder Ejecutivo para l�s fines constit ucionales. 

Diputados. 

jg 
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Oiudr,.d Tl�ujillo• 
Di tr to de �21. to nomi .go • 

' l de Die• ik 1944. 

nte d la e· r de ipus dos, 
H • 

nte: 

probad.o por el na e o en su sesi 611 d e ta 

� sma f ch y f.\ll ountplimie.1 to a o I is_m sto.nor el articulo 

30 d la. C1ln t1tuci6n, tengo a b1 ,11 r. i-tir a ust.d el nexl 

proy e o del .y por vi ·tud del cual ee mo<l1tioa �l articulo 

7, dt' la Ley .. :>. 372, del 19 de :ovieJ b e de 1940, obr ce­

clula :-i:rsOM'll de Id ntidnd. 

nludn a. usted ·uy ateut ·1nrente, 

'SENADO 
llltl 



Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 de diciembre de 1944. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Por enoo.rgo del Honorable Señor Presidente de 
la República me es grato informarle que el Foyec­
to de ley por cuyo medio se modifica el articulo ? 
de la Ley No.3?2, del 19 de noviembre de 1940, so­
bre Cédula Personal de Identidad, ha sido promulga­
do con fecha de hoy y registr o bajo el No.768. 

he 
o. 

Le 

R. Paíno Pichardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia 
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